Secretaría Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio

MEMORIA DE REUNIÓN CON REPRESENTANTES CAMPESINOS

20 de Mayo de 2008

Asistentes: 

Cesar Ardila, localidad de Usme

Oscar Benavides, Localidad Ciudad Bolívar

Luis Francisco Garzón, localidad Santa Fé. 

Germán Rozo, gestor cultural

Pedro Cortés Lombana, Moderador. 

Objetivo: 

Elaborar una propuesta de estructuración del Consejo Distrital de Cultura de comunidades campesinas y rurales, en términos de sus funciones, composición, perfil de los consejeros, mecanismos de elección, calidad de los electores y período de funcionamiento. 

No obstante, dado que sólo asistieron tres representantes campesinos, se cambió el objetivo de la reunión, acordándose los siguientes objetivos: 

1. Discutir la naturaleza del Consejo.

2. Planificar la realización de una reunión que garantice amplia participación y eficiencia en la elaboración de la propuesta de estructuración del Consejo

Naturaleza del Consejo: 

· Con excepción del Sumapaz, en las otras 8 localidades con ruralidad, el tema de la cultura campesina resulta muy marginal al interior de los consejos locales de cultura en los cuales priman las dinámicas culturales urbanas. Lo mismo ocurrió con los planes de desarrollo local en los que a lo rural le queda lo que sobra. Es necesario fortalecer la ruralidad en conjunto, no por localidades porque en ellas lo rural es marginal. 

· Es necesario articular el desarrollo cultural campesino con la Política Distrital de Ruralidad (dec. 327), en el que el tema de la identidad y la cultura campesinas no es marginal, como en el contexto urbano del sistema distrital de ACP. En el marco de esta política la cultura campesina puede tener más peso que en el marco del decreto 627 del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio.

· Se debe tener en cuenta las diferencias culturales que existen entre la ruralidad de una localidad y otra. Dicha diversidad se debe reflejar en la composición del Consejo Distrito de Cultura de comunidades campesinas y rurales. Y que no sean personas urbanas quienes representen a los campesinos sino los campesinos mismos. Se propone que en cada localidad se realicen comisiones con representantes de cada vereda y de las organizaciones culturales, para desde allí elaborar las propuestas a presentar al consejo distrital de cultura. 

· La gestión de recursos y trámite de propuestas debe hacerse preferiblemente desde el nivel distrital, de manera que el Consejo Distrital refuerce a los consejeros locales. Pero no se trata de abandonar los consejos locales sino de darle más importancia al Consejo Distrital. Tampoco se trata de alejarse del Sistema Distrital de ACP, sino de aprovechar la Política de Ruralidad la cual debe acoger el tema cultura campesina como un todo y no por localidades. 

Planeación de próxima reunión.

· Se elaboró el orden del día, de acuerdo con el objetivo que se pretende alcanzar en dicha reunión, es decir, la propuesta de estructuración del Consejo Distrital de Cultura de comunidades campesinas y rurales.

· Se elaboró el listado de invitaciones: los actuales representantes a los consejos locales de cultura y las personas que participaron en la modificación del dec. 221. 

· Se redactó la convocatoria 

· Se acordó la fecha del sábado 7 de Junio para empezar a las diez en punto de la mañana.

· Queda pendiente el trámite de los recursos para transporte y alimentación.

